
  

 
Avda. Mariscal López 1699 - Asunción, Paraguay 

Asunción, mayo de 2026 

 

 

 

 

M.E.F. Nº 412.- 
 

 
SEÑORA MINISTRA: 

 

 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, para hacer referencia a su 

nota M.O.P.C. Nº 261/2026, a través de la cual solicita la autorización previa y expresa para la 

suscripción de convenios modificatorios de contratos de inversión pública, conforme con lo dispuesto 

en el artículo 210 del Anexo A “Guía de Normas y Procesos del PGN 2026” del Decreto Nº 5311/2026 

(Exp. SIME N° 18.888/2026). 

 

Al respecto, conforme a la revisión efectuada por las dependencias técnicas 

competentes de este Ministerio, se observa que los proyectos objeto de la solicitud registran 

antecedentes de programación presupuestaria y ejecución en ejercicios fiscales anteriores, en el marco 

de inversiones actualmente en desarrollo. 

 

Asimismo, considerando la información disponible al momento de la revisión, 

incluyendo antecedentes presupuestarios, datos remitidos por la entidad solicitante y proyecciones 

fiscales vigentes, y desde el punto de vista fiscal, la ejecución de los proyectos deberá adecuarse al 

espacio fiscal disponible y a los criterios de priorización definidos para el cumplimiento de las metas 

fiscales establecidas, priorizando la utilización de recursos provenientes de organismos financiadores 

internacionales aprobados por Ley. 

 

En función de lo expuesto, y conforme a los antecedentes técnicos analizados, 

se autoriza al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones a proseguir con los procesos 

correspondientes para la suscripción de los convenios modificatorios de contratos de inversión pública 

señalados en la solicitud de referencia. 

 

Hago propicia esta oportunidad para saludar a Vuestra Excelencia con mi 

distinguida consideración. 

 

 

 

 
MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

 

 

 
A SU EXCELENCIA 

CLAUDIA CENTURIÓN, MINISTRA 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 

ASUNCIÓN, PARAGUAY 
 

VEP/DGIP/SG/gra. 
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